
timóte.

< latamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rícban «te Boletín, dispondrán que se de,e
en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del S1 gu.ente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 peseta»; semea-

*tre, 210, y un año, 390

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca porta»

neceo abiertos al público desde las diez a lai trece horas, too»

loa días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Numero de 4j>ági., 1,50 ptas.; número de 8 f>Ár*
ñas, 2,50 pías., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplarSuscripciones y venta de ejemplares, en la Administr»-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

a„u,mstración v Talleres: Calk del Dr. Esquer

TTi[Hospital de San Juan de Dios), Madnd-2

tkf AdSstración, 273763c Talleres 2 733 «30
Apartado 937-Horas de oficina: De ocho y med*

¿i ia mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

tacio

a definitiva: Se señalará con-
ir'Jculo 82 del Reglamento de
ón de las Corporaciones Lo-

"y C

nzaciones

El Se
r'd, 4 de septiembre de 1963.'—cetario general, Juan José Fer-
'-Villa y Dorbe.

ntrato.

(O.—53-662)

(C—24.235)

cales

iorme al artículo 82 del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones Lo-

Licitaciones públicas

a: Subasta de obras de pavimen-
e la calle Sámbara, entre las de
) Gutiérrez y Hermanos de Pa-
;ntre las de Píleo y Boldano.

574.908,89 pesetas.
Dos meses para la ejecución
de garantía.
Por certificaciones de obras,
rme de Intervención,

provisional: 13.498,17 pe-

MadridAyuntamiento de

— No se precisan en

Presentación de plicas. —En dicho Ne
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los (veinte días siguientes hábiles a
aquel en que aparezca este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura. —Tendrá lugar en el Patio
de Cristales el primer día hábil siguien-
te a aquel en que termine el plazo de
presentación

Autorizaciones
este contrato

Madrid, 4 de septiembre de 1963. —
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.
(Fecha y firma del licitador.)

Expediente. — Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaria general

(0.-5\.66 4)

Modelo de proposición
... (en representación de ),

, con domicilio en .,
de los pliegos de condiciones,
ito y planos a regir en la su-
obras de pavimentación de la
bara, entre las de Federico Gu-
Hermanos de Pablo, y entre

leo y Boldano, se compromete
:ución, con arreglo a los mis-
¡ciendo una baja del (en
r ciento respecto a los precios

— No se precisan en

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ),

vecino de , con domicilio en .,
se ha enterado de los pliegos de condi-
ciones, presupuesto y planos a regir en

subasta de obras de pavimentación de,-

la calle Estrecho de Gibraltar, entre las

de Caudillo de España y Boldano, se

compromete a su ejecución con arreglo

a los mismos, ofreciendo una. baja del

(en letra) por ciento respecto a los

precios tipos.
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-

goría empleados én las obras por jor-

nada legal de trabajo y por horas extra-

ordinarias no sean inferiores a los tipos

fijados por las entidades competentes.
(Fecha y firma del licitador.)

Expediente. — Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Presentación de plicas.—En dicho ¡Ne-

gociado, hasta las trece horas, dentro

de los veinte días siguientes hábiles a
aquel en que aparezca este anuncio en

el «Boletín Oficial del Estado».
Apertura.—Tendrá lugar en el Patio

de Cristales el primer día hábil siguien-

te a aquel en que termine el plazo de

presentación
Autorizaciones

este contrato.
Madrid, 4 de septiembre de 1063.—

El Secretario general, Juan José Fer-

nández-Villa y Dorbe
(O.—53-663)

Dirección General de Tributos
Especiales
LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios

de' 500 pesetas cada uno asignados a las

doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes: y _

María Luisa Herrero Plaza, Mana Te-
resa Ariza Rodríguez, Aurora Ramírez
Covaleda, María Clara Martín Saz y
Esperanza Yagüe Gómez, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de septiembre de 1963.—
El lefe de la Sección, Rafael Alonso.

(G.—2.003)
Tipo: i.345- 2I2'5° pesetas.

Plazos- Cinco meses de ejecución y
dieciocho meses de garantía.

Pagos- Por certificaciones de obras,

según informe de Intervención
Garantía provisional: 25.178,18 pe-

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones Lo-

cales.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-

tación de un grupo de calles en Villa-

verde Alto

mo se compromete a que las re-
ones mínimas que han de per-
obreros de cada oficio y cate-.
ipleados en las obras por jor-
il de trabajo y por horas extra-
s no sean inferiores a los tipos
ior las entidades competentes.

\u25a0• firma del licitador.)
icnte. —\u25a0 Se encuentra de mani-
el Negociado de Contratación

•retaría general,
tación de plicas.—En dicho Ne-
hasta las trece horas, dentro

einte días siguientes hábiles a
que aparezca este anuncio en

tin Oficial del Estado».
'•a.—Tendrá lugar en el Patio

el primer día hábil siguien-
el en que termine el plazo de

— No se precisan en

«-«.o-O-o»-*—\u25a0 —
Magistratura Especial de Ejecu-

ciones Gubernativas de Madrid

°: Subasta de obras de pavimen-
te la calle Estrecho de Gibraltar,
s de Caudillo de España y Bol-

bas, marca "Harry Walker", con motor
acoplado de 1/2 HP de fuerza, de 4.000
revoluciones y 220 voltios, sin número
visible.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Canillas, 41, siendo su deposita-
rio don Ildefonso Mora Diez.

(C—24.232)
I Expediente 195/62, a instancia de Ins-
j pección de Trabajo, por cuotas Seguros
j Sociales y Montepío, contra Carmelo Ca-
I las Daudet, domiciliado en Vinaroz, 21.

i Una sierra de cinta (para carpintería),
j con motor acoplado de 4 HP, tasados en
1 20.000 pesetas. Una máquina para labrar

y cepillar madera, de 0,40 x 2 m., con
motor acoplado de 2,5 HP, marca "Qui-
llet", sin número visible, 12.000 pesetas.

Tasados en la suma de treinta y dos
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Vinaroz, 21, siendo su depositario
don Carmelo Cañas Daudet.

(C—24-233)
Expediente 743/63, a instancia de Ins-

pección de Trabajo, por cuotas Seguros
Sociales, contra Ramón Martínez Pedre,
Amaniel, 13.

Una amasora para pan candeal, con
capacidad para 400 kgs., y una refinado-
ra, sin marca ni número visibles, accio-
nadas ambas a transmisión, con motor
adjunto a las dos máquinas reseñadas de
4 HP, de la casa "Siemens", número
87.177-60, 28.000 pesetas. Una divisora
de pan, marca "Turu", accionada a ma-
no por palanca, 4.000 pesetas. Una ama-
sadora marca "La Perfecta", movida
mediante motor, al parecer, de HP, en
defectuoso estado, 9.000 pesetas. Una
amasadora marca Ferret Mateus, con
motor, al parecer, de 2 HP, 20.000 pe-
setas. Una divisora de pan, marca "Tu-
ru", accionada a mano por medio de pa-
lanca, 3.000 pesetas. Una báscula de pie
para 200 kgs. de fuerza, 400 pesetas.

Tasados en sesenta y cuatro mil cua-
trocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Amaniél, 13, y siendo su deposi-
tario don Francisco Argiz López.

(C—24.234)
Expediente 976/63, a instancia Inspec-

ción de Trabajo, por cuotas de Seguros
Sociales y Montepío, contra Proveedora
de Materias Primas, S. A., domiciliada

ten Marqués de Cubas, 6.

* Una mesa de Consejo, madera caoba,
3,40 x 1,50 aproximadamente; diez si-
llones tapizados en yute color gris; una
lámpara de bronce, con doce luces; pese-
tas 35.000.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", Lexicón 80, núm. 218153.
Una mesa de despacho con siete cajones.

Tasados en la suma de cuarenta y tres
mil pesetas

Expediente 149/62, a instancia de Ins-
pección de Trabajo, por cuotas Seguros

Sociales y Montepío, contra Ildefonso
Mora Díaz, domiciliado en Canillas, 41.

Un grupo eléctrico de soldar, sin mar-
ca con motor interior. Un banco de prue-

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las

diligencias de apremio seguidas en esta

Magistratura, por el preáente se sacan a

primera y única subasta, con dos licita-

ciones, y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya

relación es la siguiente:

Modelo ie proposición

Don (en representación de ),

vecino de > con domicilio en .....-,

leha enterado de los pliegos de condi-
ciones, presupuesto y planos a regir en

-.ubásta de obras de pavimentación de
an grupo de calles en Villaverde Alto,

e compromete a su ejecución con arre-
rio a los mismos, ofríciendo una ba a

igj (en letra) por ciento respecto

\u25a0 los precios tipos.
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-

p.y"' Sqi-799,20 pesetas.
Dos meses de ejecución y dos

£ ri? garantía.
p0r certificaciones de obras,

\u25a0j '• informe de Intervención.
rantf a provisional: 11.835 pesetas,
fantia definitiva: Se señalará con-
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Un torno marca "D. X.", núm. 1500,
de 1,50 metros entre puntos, con motor
de 1 1/2 HP.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pilarica, 37, siendo su depositario
don José Ramírez López.

Expediente 987/63, a instancia de Ins-
pección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Montepío, contra In-
dustrias Otamendi, domiciliado en Pila-
rica, 37.

Tasado en la suma de cuarenta mil pe-
setas.

Cuyos hierres se encuentren deposita-
dos en Marques de Leis, ig, ciendo su
depositario Ion Antonio Peña Martínez.

(O—24.239 bis)

Expediente 3.031/62, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cobro de Se-
guros Sociales y Montepío, contra Eva-
poración y Desecación Industrial, S. A.,
domiciliada en Doctor Esquerdo, ¡98.

Un secadero marca "Minivar", con ar-
mario de 700 atmósferas, sin número vi-
sible, en perfecto estado de funcionamien-
to y motor acoplado de 1 1/2 HP.

setas. ,
Tasado en la suma de cincuenta mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doctor Esquerdo, núm. 198, sien-
do su depositario don Antonio Bergas
Alias.

Un torno Codin, motor eléctrico aco-
plado de 2 HP, 7 C. 4 M., de metro en-
tre puntos, y en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa el apremiado en la calle Antonio
Cavero, 42, dedicado a taller de fundi-
ción, que consta de una nave dividida por
tabiquería en dos y servicios en el patio;
renta mensual, 324 pesetas.

Tasado en la suma de 40.000 pesetas
Siendo depositario don Antonio Fer-

nández Ruiz, domiciliado en Artistas, 41;
advirtiéndose al adquirente de los dere-
chos de traspaso que. deberá dedicar el lo-
cal a la explotación existente en la ac-
tualidad, durante el plazo mínimo de un
año, de conformidad con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

(C—24.239)
Expediente 2.812/62, a instancia de

Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales, contra A. N. D. I. S. A.,
en Marqués de Leis, 19.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Reyes, s/n., siendo su depositario
don Ignacio Pérez de Miguel.

(C—24.232)

Expediente 1.653/60, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas Segu-
ros Sociales y Montepío, contra Mariano
Somolinos Muñoz, domiciliado en Anto-
nio Cavero, 42.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

(O—24.236)

Expediente 1.337/63, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales, contra Estación de Ser-
vicio Edificio España, en Reyes, 1.

U n compresor eléctrico, marca
"A B C", con motor eléctrico acoplado
de 4 HP, 30.000 pesetas. Un equipo de
bomba para lavado de coches, eléctrico
automáticamente, sin marca ni número
visible, 20.000 pesetas.

os! t*

(C—24.333)

Tasados en la suma de cuarenta mffl
pesetas.

Expediente 6.120/61, C. 1.564 a • J
tancía de Inspección de Trabajo,'por'on!
bro de Seguros Sociales y Montepío coü
tra Talleres Micar, en Román Alonso 7]

Un torno cilindrico de 1,00 metro'¿I
tre puntos, mopopolea, con motor acolpiado de 1 HP, marca "Max", y otrJ
torno, con marca "T. G.", de 500 mili.metros entre puntos, con motor acnnl,
do de 1 HP. pia*

Cuyos bienes se encuentran deposita-i
dos en Román Alonso, 13, siendo su de-positario don Eusebio Miguel Benito.

(C.—24.353)

Expediente 3.199/60, C. 1.685, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por coJ
bro de Seguros Sociales y Montepío, con-
tra Bonifacio Aparicio Hontoria, en ave-
nida Reina Victoria, 50.

Una cafetera marca "Unic", de cuatro
portas, moderna, y en buen iiso, 30.000]
Un molino marca "Mobba", para moler]
café, 5.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca "Smith
Premier'Vnúm. W. 114340, de carro nor-
mal, 3.000; una caja fuerte de caudales,
metálica, sin marca ni número visible,
pintada en verde oscuro, de unos 1,20
por 0,70 aproximadamente, 5.000; una
caja registradora marca "Hugin", mode-
lo 14 F 5, núm. 208490, 11.000; un fi
chero metálico sin marca visibl
do en verde oscuro, con cuatro cajones y
su correspondiente cerradura, 10.000; tm

armario metálico, sin marca visible pin-
tado en verde oscuso, con dos
13.000; una mesa tipo "bureau"
te cajones, tamaño grande, 2.00c

mario librería con dos puertas c
deras, 500; dos mesas de oficina
te 'cajones, cada una, i'.óoo y
una mesita para máquina de escr

ídem, 150; un taburete de made

un cajón y tablero plegable,
Hón. de madera, de brazos,

Tasados en la suma de cuaren
te mil sesenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran d
dos en E-loy Gonzalo, 36, siendo
tario don José Domínguez

(C—24-355))

Expediente 12.430/61, C. í.608, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por =f
guros Sociales y Montepío, contra Gutié-
rrez y Compañía, con domicilio en plaza
de Santa Cruz, 6.

Tres máquinas de escribir marca "His-

pano Olivetti", de 90 espacios, número
192061, 235291 y 20438S; una rnaquin*
de sumar eléctrica, marca, "Minerva ,
número 10555,8, v una máquina registra-
dora marca "Hugin", modelo 14 F'5' "/
mero 202682, marca hasta 999-95 Pe
tas. -i

Tasadas en la suma de cincuenta *pesetas.
Cuyos bienes se encuentran depos'

dos en plaza de Santa Cruz, 6, siendo
depositario don José Domínsruez.

(C—24-35 6'

Expediente 13.805/62, C. 1.85". a y
tancia de Inspección de Trabajo, P°r'

guros Sociales y Monteólo, contra
men Méndez, viuda, de Carlos Agudo,
Mavor, 44. ¡5

Una cafetera marca "Ideal", de.
portas, en perfecto estado de f"«c10
miento, y moderna.

con-
Gon-

Tasados en la suma de treinta y cinc»
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida Reina Victoria, 50, sien-
do su depositario don Benito Aparicio.

(C—24.354)
Expediente 8.761/61, C. 1.717

tancia de Inspección de Trabajo, por ce
bro de Seguros Sociales y Montt
tra Almacenes Villaverde, en E
zalo, 36

pío, contra Talleres Ramos y Cía r, I
lico, 97. ' la -> PacíJ

Un torno entre puntos 1 c
1 marca "41 Luce", con motor aconlví >¡

2 HP, en perfecto estado de fSn N^
miento. / 1Uncon a.

Tasado en la suma de cuarenta mi
setas. ' Pe-

Cuyos bienes se encuentran depositados en Pacifico, 97, siendo su deDn <rio don Jacinto Ramos. utPQiita.

_ Expediente 6.221/60, 1.524, a instan-
cia de Inspección de Trabajo, por cobro
de cuotas de Seguros Sociales y Monte-

(C-24.351)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Nicolás Usera, 7, siendo su depo-
sitario don Francisco García.

Tasado en la suma de cincuenta mil pe-
setas.

Expediente 1.326/59, C. 1.469, a ins-
tancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, por cobro de multa, contra Pro-
ductos Alimenticios Madrileños, S. A.,
con domicilio en Nicolás Usera, 7.

Un coche turismo marca "Waushall",
de 14 HP, M-69837, seis cilindros, mo-
tor núm. 454086, bastidor núm. 648989,
en perfecto estado de funcionamiento.

(C—24.350)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Viriato, 7 y 9, siendo su deposi-
tario don Antonio Ceballos.

Expediente S.S09/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Montepío, contra Jorge
Márquez Díaz, con domicilio en Viriato,
números 7 y 9.

Una máquina de escribir marca "His-
pano Olivetti", modelo Lexicón So, nú-
mero 397434, 13.000 pesetas, Una má-
quina multicopista marca "Super Gande!
Resman", 22.000 pesetas. Una máquina
de calcular "Hispano Olivetti", número
696, 8.000 pesetas.

Tasadas en la suma de cuarenta y tres
mil pesetas.

(C—24.349)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pilarica, 37, siendo su depositario
don Luis Cabezas Benito.

Tasado en la suma de sesenta mil pe-
setas.

Expediente 5.619/61, C. r.376, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales y Montepío, con-
tra Industrias Otaitiendi, Pilarica, 37.

Un torno 1,5 metros entre puntos,
marca "Conesa", con motor acoplado de
2 HP. ,

(C.—24.348)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo de Extremadura, 90, sien-
do su depositario don Antonio González.

setas
Tasados en la suma de cuarenta mil pe-

Una grúa montacargas, con motor de
gasolina de 5 HP, en. perfecto estado de
funcionamiento, y una hormigonera, mar-
ca "Lióla", con motor de gasolina de
3 HP. •

Expediente 1.948/56, C. 1.194, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por co-
bro de cuotas de Montepíos, contra Mar-
cos Laines García, domiciliado en paseo
de Extremadura, 90.

(C—24:348)

Tasado en treinta y cinco mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Eraso, 22, siendo su deposita-
rio don José Martínez Allegue.

Un torno marca "Cumbre", modelo
022, con motor de 2 HP de fuerza, de
0,75 metros entre puntos, sin número vi-
sible.

Expediente 15.065/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por.cobro de cuo-
tas de Seguros Sociales, contra José
Martínez Alegre, domiciliado en Eraso,
número 22.

JC.—24.347)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Reyes, núm. 1, siendo su deposi-
tario don Ignacio Pérez Miguel.

Tasados en la suma de veintiocho mil
pesetas.

}Ja equipo de compresor de engrase a
presión, marca "A B C", con sus moto-
res números B 14274 y motor M-104306,
25.000 pesetas. Una máquina registrado-
ra marca "Regna", 3.000 pesetas.

Expediente 11^990/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales, contra Estación de Servicio Edi-
ficio España, con domicilio en Reyes, 1.

Siendo su depositario don Enrique Vi-
dal Moncho, domiciliado en plaza de San-
ta Ana, 5; advirtiéndose al adquirente
de los derechos de traspaso que deberá
dedicar el local a la explotación existen-
te en la actualidad durante el plazo mí-
nimo de un año, de conformidad con la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos.

(C.—24.346)

(C—24.340)
Expediente 3.087/62, a instancia de la

Delegación de Trabajo, por cobro de
multa, contra Ardid Espinosa y Cía., do-
miciliada en San Bernardo, 57._ Quinientas butacas propias de cine, ta-
pizadas en plástico verde.

Tasadas en treinta mil pesetas.
Cu vos . bienes se encuentran deposita-

dos en San Bernardo, 57, siendo su depo-
sitario don Alejandro Hortal Benito.

(C—24.341)

Expediente 3.265/62, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cobro de Se-
guros Sociales, contra Hidalgo Ramón
Vallejo, en Mayor, 4, sexto, 1.

Los derechos de traspaso del loca! que
ocupa el apremiado en la calle Mayor, 4,
sexto núm. 1, dedicado a ofjcina de Em-
presa constructora, que consta de dos ha-
bitaciones, distribuidas en sala de espe-
ra y despacho, con una superficie útil
aproximada de 50 metros cuadrados, pa-

Siendo su depositario don Adolfo Zar-
dain Iglesias, domiciliado en Hermosilla,
número 66; advirtiéndose a! adquirente
de Jos derechos de traspaso que deberá
dedicar el local a la explotación existen-
te en la actualidad durante el plazo mí-
nimo de un año, de conformidad con la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos.

(C.—24.345)
Expediente 11.466/62, a instancia de

Inspección de trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Montepío, contra Fer-
nando Jartos Plasencia, en plaza de San-
ta Ana, 5.

Derechos de traspaso de! local sito en
la plaza de Santa Ana, núm. 5, destina-
do a bar, titulado "Marena", compuesto
de bar con una nave de unos 40 metros
cuadrados, cocina y habitación pequeña
de aseo; su renta mensual es de 3.413 pe-
setas. Dada la situación comercial que
ocupa, se valora su traspaso:

Tasado en doscientas mil pesetas.

(C—24.344)

Expediente 0.578/62, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales y Montepío, contra Here-
deros de Manuel Zardain Monteserín, do-
miciliado en Hearmosilla, 66.

Los derechos de traspaso del local riue
ocupa el apremiado en calle Hermosilla,
número 66, dedicado a la venta de loza
y cristal, que consta de dos puertas a la
mencionada calle y seis huecos para es-
caparates, con una superficie útil apro-
ximada de 650 metros cuadrados, incluí--
do tienda, patios y servicios, pagando
una renta mensual de 911 pesetas.

Tasados en la suma de ciento cincuen-
ta mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fuencarral, 65, siendo su deposi-
tario don Agustín de, Benito Sobrino.

(O—24.343 Ws)

Expediente 5.845/62, a instancia de
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se-
guros Sociales, contra Jaime Rabassa,
domiciliado en María Nistal, 12 bis.

Dos lámparas tipo araña, de cristal y
bronce, con cinco y seis luces, respecti-
vamente, 1.000 pesetas. Un frigorífico
sin marca ni número, esmaltado en blan-
co, averiado, 750 pesetas. Derechos de
traspasó de una nave, habilitada para ta-
ller, oficina y cueva, con 350 metros cua-
drados aproximadamente, en la finca nú-
mero 12 bis de María Nistal.

Tapados en la suma de ciento un mil
setecientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentren deposita-
dos en Nfaria Nistal, 12 bis, siendo su de-
positario don Jaime Rabasa. Advirtién-
dose al adquirente de los derechos de
traspaso que deberá dedicar el local a la
explotación existente en la actualidad du-
rante el plazo mínimo de un año, de con-
formidad co.n la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Doctor Santero, núm. 8, siendo
depositario don Miguel Montoro.

(C—24.343)
Expediente 4.700/62, a -instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales, contra Gabriel de Benito Sobrino,
domiciliado en Fuencarral, 65.

Cinco hormigoneras de 250 litros, con
motor acoplado, \marca "Mussa", de
1 1/2 HP, a 8.000 pesetas unidad.

Tasadas en la suma de cuarenta mil
pesetas.

(C—24.342)

Expediente 4.468/60, a instancia de
Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Mutualidad, contra Miguel Mon-
toro Martín, con domicilio en Doctor
Santero, núm. 8.
t

Un coche marca "Renault", M-143649,
tipo 4-4, número motor 612397, bastidor
número 2483056, de 7 HP, en perfecto
estado de funcionamiento.

Tasado en la suma de cuarenta mil pe-
setas.
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Siendo el .depositario don Cruz Vallejo
Doctor, domiciliado en Mayor, 4; advir-
tiéndose al adquirente de los derechos de
traspaso que deberá dedicar el local a la
explotación existente en la actualidad du-
rante el plazo mínimo de un año, de con-
formidad con la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

gando una renta mensual de 950 pesetas.
Tasados en la suma de setenta mil pe-

setas.
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tros de ancho, con su motor acoplado
de 3 HP, 15.000 pesetas.

Tasados en la suma de cuarenta y
cuatro mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Oráa, núm. 30, siendo su
depositario don Hermenegildo Díaz del
Águila.

Tasados en la suma de cuarenta y sie-

te mil ochocientas pesetas.

lín aparato electrónico intercomunica-

Hor compuesto de principal y accesorios

An Una máquina de escribir portátil,

££ híspano Olivetti", modelo "Stu-

Tn /o" núm. 747634, con soporte o pie

Ü&¿ rodableTNVOLCA 2.000 pe-

Ss Otra máquina de escribir "Hispa-

Olivetti", Lexicón 80, num. 55637o>
con soporte o pie metálico rodable "In-
dica" 6.000 pesetas. Otra ídem ídem

-Hispano Olivetti", Lexicón 80 numero
ít.iT-1- una máquina eléctrica de resti-

suW, marca "Hispano Olivetti'', núme-

ro 66816, con pie metálico rodable, 6.000

Desetas Dos electro-impulsores marca

"Bru", números 29-29556 y 29-A2823,
4 000 pesetas. Siete mesas de oficina me-

tálicas de dos cajones cada una, 24.500
pesetas. Otra mesa de oficina en madera
y tapa de cristal, con seis cajones, 800
pesetas. Una instalación de planing con
echo tableros de 50 x 70 cms. aproxi-
madamente, 1.700 pesetas.

suma de cuarenta y cin-

00^ ¥Ss se encuentran deposita-
Cuy

Mavor 44, siendo su depositario

«naoo Agudo Méndez y
don ,ign (C—24-357)

(C-24.358)

Expediente 12.361/61, C. 1.907, a
t de la Inspección de Trabajo,
ro de Seguros Sociales, contra

.stellano Teus, en Modesto La-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antonio López, 153, siendo su
depositario don Fernando García Ro-
dríguez

Tasado en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Un torno mecánico de 2 m. entre pun-
tos, marca «Metalúrgica del Turia», con
motor acoplado de 3 HP.

Exppediente 10.783/61, Cond. 209, a
instancia de la Inspección de Trabajo,
contra José García Martínez, «Auto Cas-
tillo», por Seguros Sociales y Montepío^
con domicilio en Antonio López, 153.

(C—24.366)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Castelló, 63, siendo su deposita-
rio don Pablo Biosca Montesinos.

Tasadas en la suma de cuatrocientas
cincuenta mil pesetas.

Expediente 1.939/60, Cdo. 200, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra
Pablo Biosca Montesinos, en Castelló,
número 63.

Una máquina plana, marca «Man»,
de dos revoluciones, tamaño de impre-
sión'1,00 x 1,40 m., núm. 10.909, pe-
setas 300.000. — Una máquina «Front
Rapid», de 0,80 x 1,12 m., de dos re-
voluciones, sin número visible, 150.000
pesetas.

(C-24.365)

, Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Alcántara, 47, siendo su depo-
sitario Salvador Serra.

Tasados en la suma de cincuenta y
dos mil pesetas.

mero 1789528-3, modelo 5, con carro de
80 espacios, 1.200 pesetas.—Uña mesita
para la máquina de escribir, en tube-
ría metálica, con un cajón, 500 pesetas.
Dos butaquitas y dos sillas de tubo ta-
pizadas, i.000 pesetas. —Un taburete me-
tálico, con asiento de madera redondo,
100 pesetas.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa la Empresa apremiada; consta de
una tienda de nueve metros de fondo
por cinco metros de ancho, aproximada-
mente; en el interior un salón, de siete
por cinco metros, más tres habitaciones,
cocina y servicios; renta mensual de
2.487 pesetas.

Tasados en la suma de doscientas mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran en Bar-
quillo, 21, siendo su depositario don
Carlos Esteban Pliego; advirtiéndose al
adquirente de los derechos de traspaso
que deberá dedicar el local a la explo-
tación existente en la actualidad duran-
te el plazo mínimo de un año, de con-
formidad con la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

Expediente 8.070/61, Cond. 501, a
instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales y Montepío, con-
tra Carlos Esteban Pliego, en Barqui-
llo, 21

(C—24.370)

Cuyos bienes se encuentra deposita-
dos en Ibiza, 34, siendo su depositario
don Vicente del Fresno Morejón; advir-
tiéndose al adqui rente de los derechos
de traspaso que deberá dedicar el local
a la explotación existente en la actuali-
dad durante el plazo mínimo de un año,
de conformidad con la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Tasados en la suma de cuarenta y tres
mil pesetas

Los derechos de traspaso del local qae
ocupa la Empresa apremiada, destina-
dos a taller de carpintería; consta de
una nave de unos 5x3 m., aproxima-
damente; tiene unido al mismo la vivien-
da, que consta de cuatro habitaciones,
cocina y servicios; renta mensual, de
450 pesetas; la entrada al citado taller
la tiene por la calle de Fernán González,

40.000 pesetas.

x i,2o, con tableros supletorios; un ar-
mario librería de madera con tres ca-
jones en el centro y tres puertas en la
parte baja; un sillón de orejas, tapizado
én tela ram.ada; un armario de cuatro
cuerpos, sin luna; una mesilla de noche,
con dos puertas y un cajón, 3.000 pe-
setas.

beitia

Tasadas en la suma de veintiocho mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Puerta del Sol, n, siendo su de-
positario don Joaquín Peña Medina-

Expediente 1.020/63, Cdo. 180, a, ins-

tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra «El
Americano» (Joaquín Peña Medinabei-
tia), Puerta del Sol, n.

Una máquina lijadora americana se-
rial, chasis 33.889, equipada con motor
monfásico de 220 V., número del motor

144.379, 10.000 pesetas. —Una máquina
lijadora Nacional, equipada con motor

eléctrico «Elsa», núm. 60.073, de 2 HP,
8.000 pesetas. — Una máquina lijadora
americana, marca «American - Lighí.-
Eight», motor «Peerless», 10.000 pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Anastasio Herrero, n, siendo
depositario don Miguel Alvarez.

(C-24.362)

Tasadas en la suma de ochenta mil
pesetas.

Una, máquina eléctrica de sierra cin-
ta, marca «Guillet», sin número visible,
0,80 m. de volante, con motor eléctrico
acoplado de 3,5 HP, en perfecto esta-
do de funcionamiento, 50.000 pesetas.
Otra máquina eléctrica, marca «Guillet»,
tupí, sin número yisible, con motor aco-
plado de 2,5 HP, también en perfecto
estado, 30.000 pesetas

Expediente 6.135/61, C. 1.782, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales y'Montepío,*
contra la Empresa Pedro Rodríguez Ló-
pez, domiciliado en carretera del Este,
número 66.

(C—24.360)

Expediente 6.148/61, Cdo. 167, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra Fé-
lix Miguel Alvarez, con domicilio en
Anastasio Herrero, 11.

(C—24.361)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carretera del Este, 66, siendo el
depositario don Manuel Melgarejo. '

setas
Tasados en la suma de cien mil pe-

Dos pulidoras de mármol, sin núme-
ro ni marca visible, con sus correspon-
dientes motores eléctricos acoplados de '
2 HP, y un disco de cortar mármol, sin
marca ni número visible, con motor eléc-
trico de 10 HP, ambos en perfecto
estado de funcionamiento.

Un televisor «Philips» de 17 pulga-
das, 12.500 pesetas. —Un mueble en co-
lor caoba claro, con flores y dorado, con
piedra de mármol, 1.500 pesetas.—-Un
mueble, haciendo juego con el anterior,
con tres cajones, tipo comodín, también
con mármol, 2.500 pesetas. —Una mesa
de centro, de las mismas característi-
cas, también con mármol, 1.500 pese-
tas. —Una lámpara de bronce y cristal,
con cinco luces, 2.000 pesetas. — Una
nevera eléctrica «Kerlvinator», 15.000
pesetas. —Un comedor, completo, estilo
inglés, con seis sillas, _25.000. Una
lámpara de bronce y cristal, con dos lu-
ces, 1.500 pesetas.

Tasados en la suma de sesenta y un
mil quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Conde del Valle Súchil, núm. 9,
siendo su depositario don Ramón Va-
llejo

Expediente 12.557/62, Cond. 315, a
instancia de la Inspección de Trabajo,
contra Ramón Vallejo Hidalgo, por Se-
guros Sociales, domiciliado en Conde
del Valle Súchil, núm. g.

(C.—24.367)

(C—24.371)

Expediente 4.660/59, Cond. 508, a
instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales v Montepío, con-
tra «Electromecánica Casado», en Blas-
co de Garay, 44.

Derechos de traspaso del local sito en
la calle de Blasco de Garav, núm. 44,
tiendas B y C, dedicadas a la insdustria
electromecánica, con cinco huecos, dan-
do dos de ellos a .Blasco de Garay y
los restantes a la calle de Pontevedra
y callejón de Blasco de G^ray, con una
superficie, aproximada, de 160 me-
tros cuadrados, v sótano.

Tasados en doscientas cincuenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran en Blasco
de Garav, 44, si'-ndo su depositario don
José Meníndez Mcncndez; advirtiéndose
al adquirente de los derechos de tras-
paso que deberá dedicar el local a lá
explotación existente en la actualidad
durante el plazo miniTo de. un año, de
conformidad con la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos.

de dibujo, con soporte metálico y
3 instalaciones propias y taburete, 3.000 pesetas. — Una mesa de

plegable, y taburete de madera,
esetas. —Un armario metálico de
ertas, 1.500 pesetas.—Cuatro fi-
metálicos, Casa «Roneo», de cua-
tmes cada uno y sus cerraduras,
>esetas. —Cinco tnesas.de oficina,
?as de cristal, de diferentes ta-
y modelos, con sus cajones co-
cientes, 8.000 pesetas. —Un ar-
de madera, con tres cajoncitos. y
partamentos, 500 pesetas. —Tres
tapizados en paño gris, 1.000 pe-

-Una butaquita tapizada en cue'-
ural,. 500 pesetas.—Cuatro sillo-
brazos, de distintos modelos y ta-
', 1.000 pesetas.—Tres sillas de
'. de distintos modelos y tarria-
0 pesetas.—Un sillón de brazos,
riera, 200 pesetas.-—Dos mesitas
try de distintos modelos, Soo pe-
-Un armario de madera archiva-
n ocho puertas correderas, 1.000
'\u25a0 — Un armario de madera, con
'ertas, 500 pesetas. —Dos alfom-
Je 2,50- x 1,70 m., 2.500 pese-
Dos aparatos de luz, metálicos,

es, para mesa de dibujo, 1.000
'•yUna lámpara eléctrica de me-
tálica, artística, de tres luces,
"\u25a0setas.—Un mostrador, de unos

tros de largo, con tapa de mar-
ero cajones, un hueco de cajón

puertas, 3.000 pesetas. .os en la suma de cuarenta mil

máquina de escribir «Hispano
.», modelo 40, núm. 179.306, ca-

140 espacios, 3.000 pesetas.^ —áquina de escribir «Hispano Oli-
modelo Lexicón 80, ft.° 360.226,
¡e 140 espacios, 4.000 pesetas.- —áquina de calcular, marca «Iris»,
1 161.697, 3.000 pesetas. —Un ta-

Derechos de traspalo del local que
ocupa la Empresa apremiada; consta de
una superficie de 5 x 7 m., aproxima-
damente; en su parte interior tiene cua-
tro habitaciones y servicios, con una
renta mensual de 513 pesetas.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas. . \u25a0

Cuyos bienes se encuentran en Esco-
rial, 17, siendo su depositaría doña Hor
tensia Ares Diez; advirtiéndose al ad-
quirente de los derechos de traspaso que
deberá dedicar el local a la explotaclói
existente en la actualidad durante e
plazo mínimo de un año, de conformi
dad con la vigente ley de Arrendatnien
tos Urbanos.

Expediente 6.472/62, Cond. 403, a
instancia de la Inspección de Trabajo
contra Carlos Molinero Quesada, po
Seguros Sociales y Montepío, con dox
micilio en Escorial, 17

(C.—24.368)

(c;—24.373)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Virgen del Lluch, 67 y 6q, sien-
do su depositario don José Qucipo.

Un torno de 1.500 mm., marca «Agui-
rena», con motor acoplado de 2 HP, nú-
mero 91.410, 40.000 pesetas. —Un ta-
ladro, marca «Aguirena», con motor de
1 HP, núm. 87.429, 4.000 pesetas.-—
LTna piedra esmeril, marca «T. B.», con
motor de % HP, 1.2000 pesetas. —Una
fragua", marca «Casáis», con motor de
c.20 HP de fuerza, núm. 67.469, pe-
setas 1.000.

Tasados en la suma de cuarenta y seis

mil doscientas pesetas.

Expediente 7.901/63, Cond. 573, a
instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales, contra José Quei-
po Rodríguez, en Virgen de Lluch, an-
tes Oráculo, 67 y 60

(C—24.372)

Expediente 87/62, Primas, a instancia
del Instituto Nacional de Previsión, con-
tra «Traquitas de Axpe, S. A.u, de Bil-

Expediente 6.562/62, Cond. 483,
<

a
instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales y Montepío, con-
tra Manuel Fresno Mejias, en Ibiza, 34.

Una lámpara de ocho llucéá; un tresi-

llo en plástico color verde; cinco sillas,
con asiento tapizado; una mesa de 1,40

{C.—24.369)

Expediente 3.193/62, Cdo. 193, a ins-

tancia de la Inspección de Trabajo, por

Seguros Sociales, contra Salvador Serra
Abril, con domicilio en Alcántara, 47.

Un microscopio, marca «Zeiss», ma-
tológtco, 13.000 pesetas.—U n fotocolo-
rímetro de la Casa «Excn0», 12.000 pe-
setas. —Una balanza de precisión analí-
tica sensible a la décima de miligramo,
de ía Casa «Castelfort», 7.000 pesetas.

Una estufa de cultivos, 5.000 pesetas.—

Una estufa de desecación, 8.000 pese-
tas —Una centrifugadora «Wifug», pe-

setas 2.000. — Mesa de despacho, con
tres cajones y tubería metálica, con tapa

de cristal, 1.500 pesetas.--.Una librería
en muebles de tubos metálicos, con dos

puertas y cajones, 800 pesetas. — Una
máquina de escribir «Underwood», nu-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en López de Hoyos, 69, siendo su
depositaría doña Mercedes García.

(C—24.364)

(C—24.363)

Expediente 5.790/61, Cdo. 190, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra «Zumos Flori-
das», con domicilio en López de Hoyos,
número 69. _

Dos máquinas saturadoras de la Casa
«Vázquez del Saz», 36 C, con motores

acoplados de 1 y 1,5 HP > núms. 351.563
y 336.015, ambas en perfecto estado de

funcionaminto.
Tasadas en la suma de cien mil pe-

setas

Exue

dos .>os., b,enes se encuentran deposita-
denn" M.0cJesto Lafuente, 45, siendo SU

ario don Leandro Arana Pérez.
(C—.24.359)

diente 123/62, C. 1.758, a ins-
°e la Inspección de Trabajo, por
le Seguros Sociales y Montepío,
Antonio Armero Prieto, en pla-
as Guineas, 9._S!. er,ra c'? cinta de 0,90, con mo-

cado de 4 HP, sin marca visi-
n t'^ osetas.—Una mánuina tupi,

peseta s _,
T
acoo,ado de 2 HP, 11.000

• Una labradora de 50 centíme-

SÁBADO 7 DE SEPTIEMBRE

por cot

Isidro (
tucnti

Un
Olive

dibu;c

P«etas

CO-'-

3

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de las Guineas, 9, siendo ,
su depositaría doña Elia Iribelarrea Ro-
dríguez.



IMPRENTA PROVINCIAL

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta y uno

de julio de mil novecientos sesenta y
tres. —El señor don Agustín Muñoz Al-
varez, Magistrado-Juez de primera ins-

JUZGADOS MUNICIPal ?8
Notificaciones de sentencia

tancia número nueve, de los de esta ca-
pital, habiendo, visto los presentes autos
incidentales seguidos a instancia de don
Gerardo Díaz Sánchez, mayor de edad,
casado, albañil, con domicilio en la ca-
lle de Manuel Vélez, número seis, de
esta capital, representado por el Procu-
rador don Juan Francisco Díaz Garri-
do, dirigido por el Letrado señor Roy,
contra don Daniel Salcedo Torremocha,
mayor de edad, casado, industrial; don
Fernando Chico Escalona, mayor de
edad, industrial, y don Pedro Riaza, so-
cio del último, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento del local de ne-
gocio...

(O—-24.228)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio de faltas núm. 69, de iqft

seguido contra Joaquín López García'
por causar lesiones en accidente de tráfico a Joaquín Martínez Arribas, se h"dictado sentencia con fecha* 17 de ab 1pasado, cuya parte dispositiva dice asi'Fallo: Que declarando de oficio las cos-tas causadas, debo absolver y absuelvoJoaquín López García.—Asi por esta misentencia, lo pronuncio, mando y firmoPablo Villanueva. (Rubricado.)

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, paranotificación a Joaquín Martínez Arribascuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, se expide la presente en Madrid
a 14 de mayo de 1963.

KG. C—2.393)

Madrid, veintitrés de agosto de mil no-
vecientos sesenta y tres-. — El Secretario,
Manuel Cornelias.

actual, se ha admitido a trámite la de-
manda formulada a nombre de doña Rai-
munda Díaz Forés, contra don José Ma-
ría Pé Bermejo, y la Empresa Municipal
de Transportes, sobre que se la declare
pobre para litigar en juicio declarativo
en reclamación de cantidad; acordando
dar traslado de dicha demanda inciden-
tal a los demandados para que la contes-
ten y que se les emplace para que dentro
del improrrogable término de nueve días
comparezcan en los autos con dicho ob-
jeto; y por otra providencia del día de
hoy, y mediante ignorarse el actual domi-
cilio del demandado don José María Pé
Bermejo, se ha acordado se le haga el
emplazamiento, como lo verifico por me-
dio de la presente, que se fijará en el si-
tio público de costumbre del Juzgado y
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia.

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados Daniel Salcedo
Torremocha y Pedro Riaza, por su re-
beldía, expido la presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a vein-
te de agosto de mil novecientos sesenta
y tres. —El Secretario (Firmado). —>

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Faüo
Que estimando la demanda formulada

por Gerardo Díaz Sánchez, sobre reso-
lución del contrato de arrendamiento del
local de negocio sito en el bajo interior
de la casa número diecisiete de la calle
Sierra Gorda, de la villa de Vallecas, por
subarriendo, traspaso y cesión inconsen-
tidas, contra Daniel Salcedo Torremo-
cha, Fernando Chico Escalona y Pedro
Riaza, debo declarar y declaro resuelto
el contrato mencionado, y, en su con-
secuencia, debo condenar y condeno a
que los demandados expresados lo des-
alojen y dejen a la libre disposición del
actor, apercibiéndoles de lanzamiento si
no. lo verifican en el término de cuatro
raeses; con imposición de todas las cos-
tas causadas a los referidos demanda-
dos por imperativo legal. Y por la in-
comparecencia de los susodichos deman-
dados, cúmplase con lo prevenido en
el artículo setecientos sesenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil.—:Así
por esta tmi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Agustín Muñoz. (Ru-
bricado. )

(A.-32.876)

Madrid, siete de agosto de mil nove-
cientos sesenta y tres. —El Secretario,
Manuel Cornelias'.—El Juez de primera
instancia, Juvencio Escribano.

(A.—32.878)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por el señor
Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en expediente pro-
movido por doña Pilar Jimeno González,
sobre declaración de herederos abintes-
tato de su hermana natural doña María
del Carmen Jimeno González, nacida en
Madrid, el día seis de julio de mil no-
vecientos treinta y uno, que falleció en
Madrid, en estado de soltera, sin dejar
descendientes ni ascendientes, se hace
saber el fallecimiento, sin testar, de ex-
presada causante, y que reclama su he-
rencia la mencionada hermana natural
de la misma doña Pilar Jimeno Gon-
zález, a fin de que quien se crea con
igual o mejor deercho comparezca ante
este Juzgado a reclamarlo dentro del
término de treinta días, a partir de esta
publicación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JÜZOAOOS OE PRIMERA

INSTANCIA

Y para que así conste y su inserción
Boletín Oficial de la provincia y

su fi ¡ación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura expido el presente en
Madrid, a 4 de septiembre de 1963.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

Tasados en la suma de treinta y ocho
mil setecientas cincuenta pesetas.

(C—24.375)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida Pinos, 4, siendo depo-

ia doña María del Carmen Zubiauz.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 27, el próximo día 19 de
septiembre de 1963, a las diez y treinta
horas de su mañana; previniéndose que
para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente,
en la mesa de la Magistratura, el 10
por 100 de la valoración de los bienes,
<\u25a0 inmediatamente el 20 por 100 del va-
lor de la adjudicación, siguiéndose los
tramites que establece la Orden de 7 de
lulio de 1960.

bao, por cuotas de Primas de Acciden-
tes, con domicilio en Menorca, 31.

Una pala excavadora, marca «Nor-
dest», tipo SD 23, con motor Diesel,
tipo Z 2B, de 21 HP.

Tasada en la suma de quinientas mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Virgen del Coro," 15, siendo su
depositario don José Morales García.

(C—24.374)
Ex¡>ediente 3-253/51, C. 1.679, a ins-

tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra
«Venta el Pinar», con domicilio en ave-
nida Pinos, 4.

Un piano, marca «Wirliter», pequeño,
en mal uso, 1.000 pesetas. — Un toca-
discos «Philips», con su amplificador y
mueble, 3.000 pesetas.—Un piano orga-
nillo o manubrio de la Casa «Luis Bas-
cal», pequeño, muy antiguo, mal uso,
500 pesetas.—Una caja registradora,
marca «National», metálica, sin número
visible, 5.000 pesetas. —Un aparato de
radio, marca «Mundical», cinco lámpa-
ras, 800 pesetas. —: Un reloj de pared,
sin marca, esfera redonda, 400 pesetas.
Ciento treinta mesas y veladores de dis-
tintas formas y tamaños, algunos en uso
corriente y otros malo, 6.500 pesetas. —Quinientas veinte sillas y sillones en ma-
dera y metálicos de distintas formas y
tamaños uso, 10.400 pesetas. —Una co-
cina de gas «Far», tres fuegos y horno,
esmaltada en blanco, 3.000 pesetas.—-
Una lavadora eléctrica, marca «Bru»,
esmaltada 'en blanco, en uso regular,
2.000 j>esetas.—Una máquina de coser,
marca «Singer», número 6671467, 1.500
pesetas.—Una balanza automática «Ber-
kel», para cinco kilogramos, sin número,
2.000 pesetas. — Un molinillo de café,
marca «T. D. ML», accionado a mano,
100 pesetas. — Un armario antiguo de
dos cajones y cuatro puertas, 400 pese-
tas. —Un armario de madera con tres
cajones y vdos puertas, 350 pesetas.—
Una mesa iarga de madera de 2 x 0,90,
600 pesetas. —Un armario ropero de una
puerta, con luna exterior, 500 pesetas. —

\u25a0 armario ropero, de dos cuerpos,
con dos lunas, una de ellas rota, 700 pe-

JUZGADO NUMERO 9
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos incidentales seguidos en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, a
instancia de don Gerardo Díaz Sánchez,
contra don Daniel Salcedo Torremocha
y otros, sobre resolución de contrato,
se dictó la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Segundo
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Tercero
Que el depositario de dichos bienes es

doña Mercedes Fernández Serrano, ve-
cina de Madrid, Marqués de Valdeigle-
sias, número cuatro.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a treinta de agostq de mil nove-
cientos sesenta y tres. — Ei Secretario
(Firmado).—:Et Juez de primera instan-
cia (Firmado).

El remate de dichos bienes tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el dia veinticinco de
septiembre próximo, a las doce de su
mañana; previniéndose a los licitadores:

Primero
Que los expresados bienes salen a su-

basta por primera vez y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
Que no cubran las dos terceras partes
de! referido tipo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en' el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de
«Guimidroga, S. A.», contra «Protec-O-
Española, S. A.», en reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta y por primera
vez de varios bienes muebles embarga-
dos' a la entidad deudora, y que han sido
tasados en la cantidad de diecinueve mil
cien pesetas.

(B.—7.011)

Para que conste y. surta los efectos de
notificación en forma al condenado, cuyo
domicilio se desconoce, expido la pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, que firmo en
Madrid, a 9 de mayo de 1963.

(G. C—2.251)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núnw-

JUZGADO NUMERO 25

ro 2.007, de 1962, por lesiones
Andrés Martínez Silva, ha reca
tencia, cuyo encabezamiento y par
positiva, literalmente, dicen

Sentencia.—En Madrid, a 31 d
de 1963.—El señor don José Mai
Román Mato, Juez municipal núm. 25, *esta capital, habiendo visto y leído loS
autos del juicio verbal de faltas que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la unj,
el Ministerio Fiscal, en representación de

la acción pública, y como denunciante.
don León Esperanza Martín, de cincuen-
ta y dos años de edad, guardia mum«-
pal, y vecino de Madrid, y como
ciado Andrés Martínez Silva, de treim*
y cuatro años de edad, casado, natural oí

Málaga, y de la misma vecindad, porsU'
puesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo condenar y conde*
al denunciado Andrés Martínez Silva a
pena de 25 pesetas de multa, reprensio-
privada y pago de costas del J uiC"V
Así por esta mi sentencia lo Pronr ü? C„J
mando y firmo.—Dicha sentencia fué P°

blicada en el mismo día de su fecha'.
Y para que sirva de notificación en to

ma a Andrés Martínez Silva, que M

"^cuentra en ignorado paradero, p°r c \
ducto del Boletín Oficial de la pr?J" acía, se expide la presente en Madrid,
31 de mayo de 1963. .

(B.—7-27°)

Fallo: Que debo condenar y ce
a José Sánchez Ruiz a la pena de cin
co días de arresto menor y costas.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Ru-
bricado) .—Es copia.

Doy fe: Que en los autos de juicio defaltas seguidos en este Juzgado con d
número 30, de 1963, se dictó la senten-
cia, que contiene el siguiente encabeza-
miento y .parte dispositiva:

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 2
de marzo de 1963.—El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo
visto y oído los presentes autos de jui-
ció verbal de faltas, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal; y
de otra, los denunciados, José S;ínche2
Ruiz, mayor de edad, natural de
da, hijo de Esteban y de Virginia, pro-
ductor...

Don Antonio Sicilia Morales, Secreta-rio, Letrado del Juzgado municipal
número 4, de los de esta capital, deMadrid.

(A.—-32.869

Par el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, en pro-
videncia dictad» rr.n fecha dieciséis del

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE EMFLAZAMIENTO

Oue no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta; y

Que los bienes que se subastan están
depositados en poder del demandado, ca-
lle de San Bernardo, número ochenta y
cuatro, restaurante.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Miguel Granados López, Magistra-
do, accidentalmente Juez de primera ins.
tancia número diecinueve, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos promo-
vido^ por la entidad «Petaco, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Rodrí-
guez Fidalgo, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará de nuevo, por
segunda vez, en la Sala de audiencia
de este Juzgado el día treinta de sep-
tiembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, y por el tipo de veinte mil seis-
cientas veinticinco pesetas, setenta y cin-
co por ciento del que sirvió para la pri-
mera subasta celebrada, los bienes mue-
bles embargados al demandado en ta-
les autos, que son los siguientes:
. Una máquina tragaperras, eléctrica,

de juego de bolas, recreativo, marca
«Petaco», modelo «competición»; y

Un aparato de televisión, marca «Ibe-
ria», de 2i pulgadas, con elevador-
reductor

Y se advierte a los licitadores:

Que sin tal requisito no serán admi-
tidos los licitadores.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, sobre la mesa de este
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, en metálico, el diez por ciento del
tipo indicado de subasta de veinte mil
seiscientas veinticinco pesetas.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero.

TELEFONO 273 38 36
'ASEq DEL DOCTOR ESQUERDO, 4

SÁBADO 7 DE SEPTIEMBRE

agosto de mil novecientos sesenta vEl Secretario (Firmado) .-Visto hn^.El Juez de primera instancia (Firmad¡al
(A—32.874°

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO i(B.—7.o 53 )
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